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RESZIELVE

ARTÍCULO 1 RATIFICAR el Decreto Municipal N 976/2010, dictado ad referéndum del

Concejo Deliberante, por el cual se aprueba el Convenio Marco N 5380, celebrado el 28 de

junio de 2010, entre el Instituto Nacional de Promoción Turística, representado por su

presidente, don Carlos Enrique Meyer, y esta Municipalidad, representada por el señor

intendente, don Federico Sciurano, con la premisa de establecer una mutua colaboración y

cooperación a fin de fortalecer la promoción turística.

ARTÍCULO 2 °.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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